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Ord. IMA.: 1270 

 

ANT: (1) Expediente de Medidas 

Provisionales, rol MP-029-2020 de 

la Superintendencia del Medio 

Ambiente. 

 

(2) Resolución Exenta N° 1064, del 

25 de junio del 2020, de la 

Superintendencia del Medio 

Ambiente que “ordena medidas 

provisionales que indica a la Ilustre 

Municipalidad de Ancud en el marco 

de la operación del relleno sanitario 

Puntra” 

 

MAT: Informa cumplimiento de medidas 

provisionales por parte de la I, 

Municipalidad de Ancud. 

 

Ancud, 11 de agosto 2020 

 
 
DE:  CARLOS GOMEZ MIRANDA  

ALCALDE 
 
A:  CRISTÓBAL DE LA MAZA GUZMAN 
 SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 
 

 
 
De mi consideración: 
 
Carlos Gómez Miranda, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Ancud, ambos con domicilio 
para estos efectos en Av. Blanco Encalada N° 660, comuna de Ancud, en expediente de 
medidas provisionales de la Superintendencia del Medio Ambiente rol MP-029-2020, al 
Señor Superintendente respetuosamente digo: 

 
Que, estando dentro de plazo y de conformidad con el artículo 48 de la Ley Orgánica de la 
Superintendencia del Medio Ambiente (LOSMA), vengo en informar al señor 
Superintendente del cumplimiento por parte de la I. Municipalidad de Ancud de las medidas 
provisionales pre procedimentales ordenadas mediante Resolución Exenta N° 1064, del 25 
de junio del 2020, de la Superintendencia de Medio Ambiente solicitando de este modo, 
tener por recibido el informe, acogerlo y en definitiva, declarar que las medidas 
provisionales ordenadas por la Superintendencia se han cumplido íntegramente. 
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Para efectos de una mejor comprensión, el presente informe de cumplimiento está dividido 
en cuatro títulos y seis medidas previsionales, según lo ordenado por la Resolución Exenta 
N° 1064, del 25 de junio del 2020, de la Superintendencia del Medio Ambiente. Así las 
cosas, respecto de cada medida provisional se señala lo requerido por el organismo 
fiscalizador ambiental y se indican las acciones llevadas a cabo por el consistorio, 
identificando los medios de verificación correspondientes.  
 
 

I. MANEJO DE AGUAS LLUVIAS. INTERIOR DE LA ZANJA. 
 

1) Primera Medida Provisional de la Res. Ex. N° 1064/2020 de la SMA: “Extraer 
el agua lluvia mezclada con residuos acumulados en el área de la zanja 
donde aún no se han dispuesto residuos, trasladar y disponer en lugar 
autorizado.”  

 
Considerando las características constructivas del recinto sanitario que recibirá residuos 
sólidos domiciliarios y asimilables de la comuna de Ancud, y teniendo presente lo señalado 
Resolución N° 02 de 10 de enero de 2020, de la SEREMI de Salud de Los Lagos, se 
propone sistema de captación, recolección, y reinyección –en caso de ser necesario- de 
lixiviados, que incluye drenes adosado a talud interior de zanja y un pozo de reinyección.  
 
Este sistema permite dar condiciones más seguras al manejo de líquidos lixiviados, en 
atención a las siguientes consideraciones técnicas: 
  

 Mantiene un volumen mínimo de líquidos lixiviados en la masa de residuos que no 
afecte la estabilidad de las celdas de disposición.  

 Favorece la captación de líquidos lixiviados en la base del talud basal de las celdas 
de disposición de residuos.  

 Controla de forma más eficiente el flujo de reinyección de líquidos lixiviados a la 
masa de residuos.  

 Evita afloramientos de líquidos lixiviados en niveles superiores de las celdas de 
disposición de residuos.  

 Minimiza la producción de biogás en las celdas de disposición que pudiese 
sobresaturar el sistema de extracción pasivo. 
 

Es inevitable que aguas lluvias que precipiten sobre zanja sanitaria queden acumuladas en 
su interior, lo que al mismo tiempo es prueba incuestionable de la estanqueidad del paquete 
sanitario, esto debido a las características del paquete sanitario, el que consta de dos 
aplicaciones geotextil y una de HDPE, según consta en el proyecto ingresado y autorizado 
por la Seremi de Salud de Los Lagos, así como de los informes de la empresa externa que 
realizó la impermeabilización de las zanja sanitaria de la membrana utilizada en la 
construcción de la celda sanitaria, acreditando de este modo que los líquidos no escurren 
fuera de la celda sanitaria, permitiendo un adecuado manejo de éstos. 
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Aun cuando se reconoce que el volumen aguas lluvias al interior de la zanja sanitaria puede 
ser considerado “alto”, para comenzar con el cumplimiento de las medidas solicitadas por 
la SMA, se realizó limpieza de residuos flotantes para evitar que los sistemas de 
recirculación (bomba y mangueras) se tapen con residuos y se aplicó procedimiento 
establecido en proyecto de ingeniería aprobado por SEREMI de Salud, vale decir, 
recirculación del volumen de aguas lluvias con mínima presencia de lixiviados. 
 
Esta actividad, desde la visita inspectiva de SMA en adelante, se realiza con una frecuencia 
mínima de dos veces por semana por la empresa a cargo de la operación diaria, 
responsable de la operación, siendo el Administrador del contrato y supervisor de obras de 
la empresa Crecer SpA., don Matías Rivero Verdugo. 
 
Con relación a la medida provisional resuelta por  la SMA, es menester precisar, que no ha 
estado exenta de complicaciones que han dificultado su ejecución dentro de los plazos 
requeridos. Además de las inclemencias climáticas de este periodo del año, con gran 
cantidad de lluvia en el mes de julio y agosto, y  dificultades financieras que debimos 
afrontar en tiempo de pandemia con presupuesto municipal mermado, se debe sumar que  
en la provincia de Chiloé no existen proveedores autorizados para recepcionar el agua lluvia 
mezclada con residuos acumulados en el área de la zanja detectado por vuestro organismo 
de fiscalización. En este sentido, solo con fecha 07 de agosto, cuando  Essal, tuvo 
conocimiento de la caracterización de los líquidos a extraer del relleno de Puntra,  pudo 
confirmar que contaba con factibilidad técnica para  recepcionar y tratar el agua lluvia 
mezclada con residuos acumulados que la municipalidad necesitaba extraer, lo cual 
permitió contratar los camiones  con el proveedor ACONSER con idéntica data, adjuntando 
la documentación pertinente que acredita dicho proceso.  
 
 
Asimismo, se debe agregar que la municipalidad de Ancud financió íntegramente la 
ejecución de las medidas provisionales requeridas por vuestro organismo fiscalizador, lo 
cual pone de manifiesto el esfuerzo que este servicio público ha colocado en esta materia, 
sobre todo considerando el contexto de pandemia provocado por el virus denominado 
COVID-19, lo cual por una parte, ha  retardado los procedimientos administrativos en 
relación con las medidas dispuestas tanto por los órganos del Estados, como por los 
diferentes contratistas, pero también pone de manifiesto la vinculación del servicio de 
recolección y disposición de Residuos Sólidos Domiciliarios con las posibles perniciosas 
consecuencias, en cuanto a la salud pública, de una eventual suspensión del señalado 
servicio en el  contexto de pandemia que actualmente registra nuestro país.   
 
Con todo, a la fecha de emisión del presente informe, fue posible dar cabal cumplimiento a 
la ejecución de la medida provisional decretada por la SMA, extrayendo la totalidad de los 
líquidos existentes en la zanja sanitaria, como se acredita documentadamente.  
 
A mayor abundamiento, cabe señalar que la medida provisional en comento, además, vio 
retrasada su ejecución desde el punto de vista de su logística ya que el único camino de 
acceso se encuentra en muy mal estado, donde  el municipio se ha visto obligado  a ejecutar 
constantemente labores de mantenimiento del mismo, no obstante pertenecer a la 
administración de Dirección de Vialidad,  quienes no han acogido los requerimientos con la 
premura necesaria, sobre todo considerando que  estos arreglos de la ruta son necesarios 
para que las unidades de recolección y de extracción de aguas lluvias puedan llegar al sitio 
de disposición transitorio de Puntra El Roble. 
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Se adjunta registro fotográfico y de video de los procedimientos de recirculación, así como 
también certificado emitido por el proveedor ESSAL, de fecha 11 de agosto de 2020, y 
expediente administrativo de la contratación del servicio de extracción, transporte y 
disposición de aguas lluvias en contacto con RSD, todo lo cual acredita el cumplimiento de 
la medida provisional requerida. 
 
 
Medios de verificación: reporte diario, detallado y exhaustivo, que indique responsable de 
la acción, y la implementación de los mecanismos de control, retiro y disposición final de 
aguas lluvias, que incluyan fotografías fechadas y georreferenciadas de dicho control, retiro 
y disposición final y todas las acciones o mecanismos de control aplicados. 
 

Coordenadas UTM 18S X (este) Y (norte) 

Zanja Sanitaria Frente Activo 593142 5339463 

 
 

Imagen del miércoles 08 de julio de 2020: Recirculacion de aguas lluvias de 
area sin disposicion de zanja sanitaria a pozo de recirculacion. 
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Imagen de 11 de agosto de 2020 
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2) Segunda Medida Provisional de la Res. Ex. N° 1064/2020 de la SMA: 
“Implementar sistema que impida el ingreso de aguas lluvias a través de 
las chimeneas de ventilación pasiva de biogás, sin interrumpir la adecuada 
evacuación de los gases.” 
 
Se solicitó a la empresa CRECER Spa., a cargo de la operación diaria del sitio 
de disposición transitorio, realizar la instalación de estructura de hojalatería, ya 
instalada, con el objeto de evitar el ingreso de aguas lluvias a las chimeneas y 
pozo de recirculación. Además, se desarrolló monitoreo de metano, monóxido 
de carbono y ácido sulfhídrico, concluyéndose que justamente este último 
componente es el responsable del “mal olor”.  (Se adjunta informe de la 
empresa.) 
 
Medio de  verificación: Fotografías fechadas y georreferenciadas, las cuales 
deberán dar cuenta de la implementación del sistema. 
 

Coordenadas UTM 18S X (este) Y (norte) 

Chimenea chica 593188 5339405 

Chimenea grande 593177 5339421 

Pozo recirculación 593159 5339449 

 
Imagen miércoles 8 de Julio 2020, Extracción de aguas lluvias de chimeneas 
e instalación de “sombreros” para evitar el ingreso de aguas lluvias a las 2 
chimeneas de ventilación pasiva y pozo de recirculación. 
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II. MANEJO DE AGUAS LLUVIAS. CANALES PERIMETRALES. 
 

3) Tercera Medida Provisional de la Res. Ex. N° 1064/2020 de la SMA: 
“Implementar un sistema de canalización perimetral de aguas lluvias a los 
costados de la zona de disposición de residuos que permita el 
escurrimiento continuo de aguas lluvias, y con ello dar continuidad a las 
zanjas de aguas lluvias en la zona que no existen. Dichas zanjas deberán 
tener las dimensiones adecuadas, de acuerdo al diseño hidráulico, que 
deberá considerar las aguas aportantes, ya sea por escurrimientos del 
terreno, saturación del mismo y aporte de aguas lluvias, con pendiente 
hacia zonas de  salida de la instalación.  
 
Una vez construidas en su totalidad y habiendo igualmente retirando los 
restos de material de tierra de los canales ya existentes, se deberá 
mantener una adecuada conservación de estos canales perimetrales.” 
 
En cuanto a canalización de las aguas lluvias superficiales, esta obra si se 
encuentra considerada en proyecto original y al igual que cierro perimetral, no 
estaban considerados en presupuesto de la empresa quien ejecutó las 
excavaciones del diseño de la zanja e impermeabilización del vaso (paquete 
sanitario), las razones por la que no fueron consideradas en el momento de inicio 
de faenas, son porque no eran partidas críticas para dar funcionamiento a relleno 
sanitario, debido a la alerta sanitaria que se encuentra vigente en la comuna de 
Ancud. 
 
A través de esta inspección, se solicitó la contratación de una empresa que 
cumpla con las condiciones técnicas para la correcta ejecución ya que este 
municipio no cuenta con mano de obra que categorice con la experticia  
necesaria para este tipo de obras. 
 
Con fecha 01 de julio se realizó retiro de áridos acopiados que estaban como 
barrera natural en continuidad del cierre perimetral y se preparó la cancha para 
el canal perimetral de aguas lluvias, además se realizó visita a terreno, para dar 
cumplimiento a la observación, entregándose los términos técnicos de 
referencias de las actividades a la empresa contratista, que a través de trato 
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directo ejecutaría las obras. Cabe mencionar que los plazos administrativos 
internos del municipio, mermaba los plazos de levantamiento de observaciones 
de acuerdo a la resolución de vuestro origen, pero si permitieron tener el 100% 
de la ejecución, antes de la fecha del presente informe.    
 
Medios de verificación: Fotografías fechadas y georreferenciadas, las cuales 
deberán dar cuenta de la construcción de los canales perimetrales. 

 

Imagen del miércoles 01 de julio de 2020. Retiro de áridos y materia vegetal 
para comenzar con canalización perimetral de aguas lluvias. 

 
 

 
 
Imagen del viernes 10 de julio de 2020. Canalización de aguas lluvias en área 
de la quebrada. 
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III. MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS DISPUESTOS. 

 
4) Cuarta Medida Provisional de la Res. Ex. N° 1064/2020 de la SMA: “Efectuar 

el reordenamiento de los residuos que se encuentran fuera del frente de 
trabajo activo del relleno, en especial los residuos que se encuentran 
mezclados con la acumulación de aguas lluvias en el área de la zanja sin 
disposición de residuos.” 
 
Si bien todos los residuos observados en la fiscalización de la SMA se 
encontraban contenidos en la zanja sanitaria, los residuos flotantes en las aguas 
lluvias en área de zanja sin disposición fueron retirados y se reincorporaron a la 
masa compactada. Además la empresa realiza muestreo de agua de zanja 
sanitaria. (Se adjunta informe sobre el procedimiento a la espera de resultados.) 
 
El retiro se realizó con la excavadora de la empresa a cargo de la operación y 
con una red, para el arrastre de estos residuos hacia el frente activo. 
 
Medios de verificación: Reporte detallado y exhaustivo de implementación de 
los mecanismos de control, que incluyan fotografías fechadas y 
georreferenciadas, las cuales deberán dar cuenta de todas las acciones o 
mecanismos de control para su cumplimiento. 
 

Coordenadas UTM 18S X (este) Y (norte) 

Zanja Sanitaria Frente Activo 593142 5339463 

 
Imagen del jueves 30 de Junio de 2020. Aguas lluvias contenidas en zanja 
sanitaria con residuos flotantes. 
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Imagen del miércoles 01 de Julio de 2020. Comienzan retiro de residuos                                         
flotantes de zanja sanitaria con maquinaria y red de arrastre.

 
 

Imagen del jueves 02 de julio de 2020. Continua retiro de residuos flotantes 
para su reordenamiento y compactación. 

 
 

Imagen del viernes 03 de Julio de 2020. Retiro de Residuos flotantes y 
reordenamiento de residuos. 
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Imagen del sábado 04 de Julio de 2020. Continua retiro de residuos flotantes 
de aguas lluvias para su ordenamiento y compactación. 
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Imagen del jueves 09 de Julio de 2020. Continuación retiro de residuos 
flotantes de aguas lluvias para su ordenamiento y compactación. 

 

 

 

5) Quinta Medida Provisional de la Res. Ex. N° 1064/2020 de la SMA: “Ejecutar 
cobertura diaria de residuos que son dispuestos en la zanja durante el día 
de trabajo, de manera de disminuir el ingreso de aguas lluvias al frente de 
trabajo. Asimismo, en dicho plan se debe considerar también cubrir los 
residuos expuestos en los taludes”. 
 
La operación diaria del sitio de disposición transitorio de Puntra El Roble, indica 
que los residuos sólidos domiciliarios deben ser ordenados, compactados y 
cubiertos a diario, el no cumplimiento de esto significó multa para la empresa 
contratada para la operación del lugar. (Se adjunta decreto de multa) 
 
Se instruyó a la empresa a utilizar malla raschell con la finalidad de reforzar 
cobertura del frente activo y con esto evitar que vectores externos puedan 
destapar y diseminar residuos. 
 
Medios de verificación: Fotografías fechadas y georreferenciadas, las cuales 
deberán dar cuenta de la construcción de los canales perimetrales. 
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Coordenadas UTM 18S X (este) Y (norte) 

Zanja Sanitaria Frente Activo 593142 5339463 

 
Imagen del martes 30 de Junio de 2020. Frente activo con cobertura diaria y 
cancha preparada para llegada de camiones recolectores de RSD. 
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IV. CIERRE PERIMETRAL. 
 

6) Sexta Medida Provisional de la Res. Ex. N° 1064/2020 de la SMA: 
“Completar el cierre perimetral de la zona de disposición en los sectores 
Oeste y Sur del recinto, cerrando además todos los espacios que puedan 
existir a ras de suelo, con el objetivo de impedir el ingreso de fauna 
silvestre (mamíferos) y cualquier otro vector sanitario, en todo el recinto.” 

 
Respecto a cierre perimetral no concluido en su porcentaje total se debe a que 
en el momento de ejecutarse, y en el emplazamiento que esté se proyecta se 
encontraba acopio de gran cantidad de material vegetal e inerte, el cual se está 
utilizando para realizar la cobertura diaria, si bien el cierro perimetral está dentro 
del programa de actividades este se aplazó debido que por la magnitud del 
acopio era funcional para proteger el acceso mientras el material de relleno se 
encuentre en ese sector para que una vez utilizado se proceda con el cierre total.  
 
Esta partida no pertenecía al presupuesto entregado por la empresa, por lo cual 
no podía ser exigido a su ejecución a contratista, pero si es responsabilidad del 
municipio, que por razones de fuerza mayor que ha afectado a todo nuestro país 
y el mundo donde el Gobierno fija con fecha 18 de marzo de 2020 un estado de 
excepción constitucional por catástrofe sobre la declaración de alerta sanitaria 
por coronavirus con fecha 05 de enero de 2020, en consecuencia el personal no 
había podido recurrir a ejecutar esta actividad.  
 
A través del Director de Obras de la Municipalidad de Ancud, se instruye a 
empresa encargada de la operación de Relleno sanitario a la remoción del 
material de relleno con maquinaria de alto tonelaje y a equipo de terreno 
municipal a ejecutar esta actividad. 
 
 Estas actividades se dieron comienzo el día 01 de julio del presente año. 
 
Medios de verificación: Fotografías fechadas y georreferenciadas. 

 
Imagen del miércoles 01 de Julio de 2020. Comienzo de cierre perimetral 
pendiente en ladera delimitada por quebrada y acopio de áridos. 
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Imagen del miércoles 01 de Julio de 2020. Extracción de materia vegetal y 
áridos para preparar la cancha para finalizar cierre perimetral y zanja perimetral 
de aguas lluvias. 
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Imagen del viernes 10 de julio de 2020. Trabajos de cierre perimetral terminado en un 

100%. 
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De este modo, la I. Municipalidad de Ancud ha dado íntegro cumplimiento a las seis 

medidas provisionales ordenadas por la Resolución Exenta N° 1064, del 25 de junio del 

2020, de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

Además de lo referido se adjuntan a esta presentación los siguientes documentos:  

1.- Sets de fotografías sobre siguientes puntos: 

a) Limpieza masa de líquido en zanja, georreferenciadas e imágenes de contexto 

b) Chimenea de ventilación pasiva, georreferenciadas e imágenes de contexto.  

c) Canalización de Aguas Lluvias, georreferenciadas e imágenes de contexto. 

d) Retiro de residuos flotantes de zanja, georreferenciadas e imágenes de contexto. 

e) Cobertura diaria, georreferenciadas. 

f) Cierre perimetral, georreferenciadas e imágenes de contexto.  
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2.- Guías de despacho N°451 y 452, de fecha 11 de agosto de 2020, de la empresa Aconser 

Residuos SpA.  

3.- Oficios Ordinarios IMA N°(s) 106, de 13 de enero de 2020; 525, de 19 de marzo de 2020; 

760, de 14 de mayo de 2020; 902, de 9 de junio de 2020; 1060, de 9 de julio de 2020. Todos 

dirigidos a Dirección Regional de Vialidad de la Región de Los Lagos.  

4.- Expediente de contratación pública, entre I. Municipalidad de Ancud y empresa 

Comercial Paz Daniela Ruiz Choloux E.I.R.L., por ejecución de obras complementarias en 

relleno sanitario.  

5.- Acta de fiscalización de la Autoridad Sanitaria de la Región de Los Lagos, N°44873 de 

fecha 30 julio.  

6.- Expediente de contratación pública, entre I. Municipalidad de Ancud y empresa Aconser 

Residuos Spa, por ejecución de servicio de extracción, transporte y disposición de líquidos 

lixiviados mezclados con aguas lluvias de sitio de disposición transitorio Puntra El Roble.  

7.- Informe de diagnóstico de Biogás, sitio de disposición Puntra El Roble, mes de julio año 

2020.  

8.- Set de videos de extracción y recirculación de aguas lluvias en sitio de disposición Puntra 

el Roble.     

9.-Certificado Empresa ESSAL S.A., de fecha 11 de agosto de 2020, de recepción de 

líquidos en planta de aguas servidas. 

 

Finalmente, cabe hacer presente que, demás de lo informado en el presente oficio, y de las 

imágenes que componen el cuerpo de esta presentación, se adjuntan sets fotográficos del 

sitio de disposición Puntra el Roble, de acuerdo a los mismos acápites referidos este 

informe. Sobre este punto, es necesario precisar que en todas aquellas imágenes en que 

se contaba con la información de fecha, hora y georreferenciación se hizo presente en la 

misma captura, pero además de éstas se adjuntan fotografías de referencia, que no cuentan 

con dicha información, puesto que fueron obtenidas de distintas fuentes (operarios, 

choféres, personal de la empresa contratista), sin embargo se incluyen de forma adicional 

por considerar que permiten tener una perspectiva general del contexto actual del sitio de 

disposición comunal. 

 

 

 

 

 



   
 



ACONSER RESIDUOS SPA
 Giro: TRANSPORTE, GESTION Y TRATAMIENTO

DE RESIDUOS SOLIDOS Y LIQUIDOS

NUEVA ORIENTE 4 5013 312 VALLE VOLCANES-

PUERTO MONTT

eMail : mdelarosa@aconser.cl Telefono : 65

2263918

SEÑOR(ES): I MUNICIPALIDAD DE ANCUD

R.U.T.: 69.230.100- 5

GIRO: EXPLOTACION DE ESTACIONAMIENTOS DE VEHIC

DIRECCION: BLANCO 660

COMUNA ANCUD CIUDAD: ANCUD

CONTACTO: alfredo.caro@muniancud.cl

Tipo
Traslado: Operacion Constituye Venta

R.U.T.:76.603.913- 8

GUIA DE DESPACHO
ELECTRONICA

Nº451

S.I.I. - PUERTO MONTT

Fecha Emision: 11 de Agosto del 2020

RUT TRANSPORTISTA: 76603913-8

PATENTE: BKVF41

RUT CHOFER: 19138629-9

NOMBRE CHOFER: Daniel Muñoz

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- Traslado de
residuos líquidos Lixiviado 15 m3
Origen: Vertedero Puntra
Destino:Planta de tratamiento ESSAL
Chofer: Daniel Muñoz
rut:19.138.629-9
Operarios: Carlos Leal
Rut: 13.854.658-6
Esta guía no constituye venta

15 1 15

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 15

I.V.A. 19% $ 3

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 18



ACONSER RESIDUOS SPA
 Giro: TRANSPORTE, GESTION Y TRATAMIENTO

DE RESIDUOS SOLIDOS Y LIQUIDOS

NUEVA ORIENTE 4 5013 312 VALLE VOLCANES-

PUERTO MONTT

eMail : mdelarosa@aconser.cl Telefono : 65

2263918
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1. RESUMEN 

El informe a continuación corresponde al diagnóstico de las emisiones de biogás  emanadas 

por la degradación de la materia orgánica que ingresa al Relleno Sanitario Puntra, sector el 

Roble, cuyo mandante corresponde a la Ilustre Municipalidad de ANCUD, Chiloé, construido 

y actualmente operado por el contratista Centro de Gestión Ambiental CRECE SPA.  

Cabe mencionar que el proyecto comenzó su ejecución tras la caducidad de vida útil del 

sitio de disposición final que recibía los residuos domiciliaros de esta comuna, este relleno 

sanitario inicio su construcción y operación en enero 2020.  

 

De acuerdo a lo estipulado en el Decreto 189/2005 sobre Las Condiciones Sanitarias y 

de Seguridad Básicas en Los Rellenos Sanitarios del Ministerio de Salud, porcentaje  

LEL Metano no superó el 25% en ningún punto monitoreado, interior ni exterior al recinto. 

Sólo se registró emanación de biogás con 4 % LEL Metano en una de las 2 chimeneas 

actualmente habilitadas para ventilación del gas. El resto de los puntos de medición (pozo, 

oficinas, zanja), no presentaron registro de gases censados con detector multigas. 

 

El diagnóstico se complementó con evidencia fotográfica, recorridos pedestres y un 

LAYOUT obtenido con el Software QGis complementado con imagen aérea de DRONE o 

RPAS (Remotely Piloted Aircraft System). 
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2. INTRODUCCIÓN 

Este informe da cuenta de un monitoreo interno sobre las emisiones de biogás emanadas 

por la degradación de la materia orgánica que ingresa al Relleno Sanitario Puntra, sector el 

Roble, cuyo mandante corresponde a la Ilustre Municipalidad de ANCUD, Chiloé, construido 

y actualmente operado por el contratista Centro de Gestión Ambiental CRECE SPA. Las 

mediciones se realizaron en presencia de los profesionales del municipio, el Sr. Alfredo 

Caro (Inspector Técnico de Operaciones) y el Sr. Diego Torres (Inspector Técnico de Obra). 

 

Dicho monitoreo fue ejecutado por Ingeniera Ambiental de la empresa, Srta. Jocelyn Pardo.  

los días miércoles 22 (horario pm) y jueves 23 (horario am) en el mes julio 2020, ambas 

instancias permitieron registrar evidencias sobre el estado de dicho componente, de esta 

manera dar cumplimiento a los lineamientos estipulados en Decreto 189/2005 sobre Las 

Condiciones Sanitarias y de Seguridad Básicas en Los Rellenos Sanitarios mediante 

el parámetro LEL metano (Límite Inferior de Explosividad del metano) y el Decreto N° 

594/(1999) “APRUEBA REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES SANITARIAS Y 

AMBIENTALES BASICAS EN LOS LUGARES DE TRABAJO” (última actualización 

2019), ambos decretos del Ministerio de Salud. 

 

El monitoreo se realiza en cinco puntos al interior del recinto (PM1, PM2, PM3, PM4, PM5), 

considerando aquellos lugares atingente a la generación del biogás o a la exposición de 

este para los trabajadores, por lo que contempló medicines en chimeneas de venteo pasivo, 

pozo de recirculación para líquidos lixiviados, borde de zanja con restos de líquido lixiviado 

y sector de oficinas. 

 

Los parámetros muestreados corresponden al porcentaje LEL (límite inferior de 

explosividad) para el metano Ch4, porcentaje de Oxigeno O2, ppm Sulfuro de Hidrogeno 

H2S (también llamado Ácido Sulfhídrico) y ppm de Monóxido de Carbono CO, utilizando un 

equipo detector de multigas marca MSA, modelo Altair 4XR. LEL Metano no superó el 25% 

en ningún punto monitoreado, interior ni exterior al recinto. Sólo se registró emanación de 

biogás con 4 % LEL Metano en una de las 2 chimeneas actualmente habilitadas para 

ventilación del gas. El resto de los puntos de medición (pozo, oficinas, zanja), no 

presentaron registro de gases censados con detector multigas.  
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3. OBJETIVOS 

3.1 OBJETIVO GENERAL 

Monitoreo de diagnóstico al sistema de venteo pasivo de biogás Relleno Sanitario Puntra 

el Roble.  

3.2 OBJETIVO ESPECIFICOS 

1. Medición de biogás con detector multigas. 

2. Medidas de control para el manejo de biogás. 

 

4. UBICACIÓN DEL PROYECTO  

El proyecto se ubica en la comuna de Ancud, Chiloé, sector Puntra el Roble, al cual se 

ingresa por camino no asfaltado de 7 km aproximadamente desde la localidad de Puntra... 

Las coordenadas UTM de referencia del proyecto (DATUM WGS-84) se muestran en la 

Tabla 1.  

Tabla 1: Coordenadas ubicación del proyecto 

Fuente: Elaboración propia, Plano 4.2, punto de acceso. 

  

Coordenadas UTM  UTM(m) 

Coordenadas ESTE (X) 593104,49 

Coordenadas NORTE (Y) 5339492,03 
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Figura 1: Ubicación del  Proyecto (Datum WGS84, huso 18 Sur). 

 

Fuente: Elaboración propia 

5. ANTECEDENTES  

El relleno sanitario Puntra El Roble, comenzó su operación en enero 2020 por el contratista 

CGA CRECR SPA. Actualmente, ingresan al recinto  camiones recolectores por día con 

una capacidad de 19 m3 cada uno (12 toneladas de residuos solido domiciliario municipal 

por camión). La zanja habilitada para la disposición posee una superficie de 

aproximadamente de 0,4 hectáreas.  

 

El acopio de residuos, en condiciones anaeróbicas permite la generación de gas natural 

(biogás), del cual se obtiene gas metano CH4 (50-70% en volumen), Dióxido de Oxigeno  

CO2 (30-40 % en volumen), Ácido sulfhídrico H2S y otros gases trazas menores al 5% en 

volumen. Este biogás se genera por acción de la biodegradación de la materia orgánica, 

producto de la acción de descomposición que generan los microorganismos, el principal 

compuesto es el metano, por esto es importante mantener el control de esta generación. 
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6. MATERIALES Y MÉTODOS 

Los materiales y métodos utilizados para hacer este informe, consideran los alcances 

estipulados en la DS 2005, además se realizó una revisión del DS 594/2000 “Reglamento 

Sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas De Los Lugares de Trabajo”, con el 

objetivo de evaluar la exposición de los trabajadores con el biogás que se ha estado 

generando en el relleno producto de la descomposición de la materia orgánica presente.  

 

Se realizaron dos mediciones, el día 1 (22-072020) a las 17:30 horas y día 2 (23-07-2020) 

a las 09:30 horas. Durante los dos días de muestreo, se realizó revisión de las emanaciones 

de biogás en distintos puntos, 4 son en el frente de trabajo (chimeneas, pozo de 

recirculación, y basura recién ingresada en zanja) y sector de oficinas. A esto se incorporan 

las mediciones en realizadas al exterior del recinto camino al relleno con mismo sensor de 

biogás.  

Fotografía 1: Chimenea de venteo pasivo biogás  

 

Fuente: Registro fotográfico CRECER SPA, julio 2020 
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Aun no existe reglamentación con metodología para el muestreo de biogás, sin embargo 

de acuerdo a los lineamientos que considera el Decreto 189/2005 sobre Las Condiciones 

Sanitarias y de Seguridad Básicas en Los Rellenos Sanitarios del Ministerio de Salud, 

según artículo 49 solicita monitorear el biogás en rellenos sanitarios manteniendo el Límite 

Inferior de Explosividad del metano (%LEL Metano) bajo un 25% en cualquier punto de 

medición (interior y exterior del recinto). 

 

6.1 Medición de biogás con detector multigas  

Para la medición de biogás se empleó multidetector de gases. El principal elemento en la 

generación de biogás corresponde al metano y dióxido de carbono, en trazas menores el 

Ácido sulfhídrico. Se utilizó un equipo detector  Multigases Marca MSA, modelo Altair 4XR, 

que permite registrar porcentaje LEL Metano (límite inferior de explosividad), porcentaje de 

Oxígeno (O2), Monóxido de carbono (CO) y de Ácido Sulfhídrico (H2S). 

 

El equipo se encuentra calibrado y configurado para detectar combustible metano. En el 

ANEXO 1 se encuentra Certificado de Calibración proporcionado por el fabricante.  

Fotografía 2: Detector Multigas MSA Modelo Altair 4XR  

 

Fuente: Registro fotográfico CRECER SPA 2020. 
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1. Características del equipo Altair 4XR MCA y modo de uso 

 

1.1 Características generales del equipo: 

 

 Pruebas confiables para LEL, oxígeno, monóxido de carbono, ácido sulfhídrico, 

dióxido de azufre y dióxido de nitrógeno. 

 Vida del sensor de cuatro años significa que detector dura 60% más que la media 

del sector. 

 Sensores Two-Tox CO/H2S eliminan toda inferencia en varios canales. 

 Botones grandes y pantalla de alto contraste hace más fácil la operación en 

condiciones de poca luz. 

 Unidad cuenta con alarma de +95 db y LEDs ultra-brillantes. 

 Exclusiva advertencia de fin de sensor indica a usuario cuando el sensor de la 

unidad necesita ser reemplazado. 

 Alarma MotionAlert indica a si usuario se ha quedado inmóvil. 

Tabla 2: Límites de Detección parámetros equipo Multigas Altair 4XR 

Tipo Rango de Detección Resolución 

Límite inferior de 

explosividad (LEL) 
0-100% 1% 

Oxígeno (O2) 0-30% vol 0,1% vol 

Monóxido de carbono (CO) 0-1.999 ppm 1 ppm 

Ácido sulfhídrico (H2S) 0-200 ppm 1 ppm 

Fuente: Elaboración propia, MSA Altair 4XR. 

 

El equipo se configura para detectar situaciones de riesgo de explosión del gas metano,  

(principal compuesto del biogás), por lo tanto el equipo MSA puede detectar presencia del 

metano a partir de su Límite inferior de explosividad LEL, pero no se utiliza para medir 

concentración de metano en un lugar confinado, es decir no es adecuado para medir en 

fuentes fijas o puntuales, sino atmosferas abiertas. Con alta concentración de metano, este 

dispositivo puede dar valores fuera de rango. 
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1.2 Definiciones  

 

 Límite inferior de explosión (LEL): está definido como la concentración -indicada 

en términos de porcentaje en volumen- de un gas o mezclas de estos con 

características combustible y aire que bajo condiciones estandarizadas puede 

inflamarse y continuar ardiendo. El LEL del metano se encuentra en el 4,4% y el 

Límite máximo es del 15%. 

 

 Partes por Millón (PPM): es una unidad de concentración que equivale a los 

miligramos que existen de alguna sustancia en un kilo de disolución. 

 

 Porcentaje en volumen (vol%): Es una medida de concentración que indica el 

volumen de soluto por cada cien unidades de volumen de solución. 

 
 

2. Trabajo de campo 

El monitoreo de ambos días se realizó en los puntos interiores del recinto, en aquellos 

lugares representativos y destinados al venteo pasivo. A continuación la Tabla 3 contiene 

el detalle de los puntos de muestreados al interior del recinto. 

Tabla 3: Coordenadas puntos de muestreo biogás 2020. 

Fuente: Elaboración propia.  

Además del muestreo de biogás en puntos internos del recinto, se realizaron mediciones 

durante el trayecto, entre el poblado de Puntra y el sitio disposición final, tramo de 7 

kilómetros aproximadamente. 

Chimeneas  Descripción Coordenadas  

ESTE (X) 

Coordenadas 

NORTE (Y) 

PM1  Chimenea chica 593188 5339405 

PM2 Chimenea grande 593177 5339421 

PM3 Pozo recirculación  593159 5339449 

PM4 Zanja residuos 593142 5339463 

PM5 Oficinas  593262 5339406 
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Fotografía 3: Medición biogás Relleno Sanitario con detector multigas 

Registro fotográfico CRECER SPA 2020(izq. Chimenea; der. camino a 4km del relleno). 

 

 

Para registrar los valores del equipo medidor de gases, se llevó a cabo el siguiente 

procedimiento: 

 Hacer un chequeo del equipo (calibración Zero) 

 Colocar equipo en el lugar a muestrear 

 Mantener dispositivo en el lugar con un lapso superior a treinta segundos  

 Esperar señal acústica y/u óptica del equipo. 

 Reiterar proceso en caso de no producirse señal acústica y/u óptica. 

 Almacenar información de gases y ubicación del punto de muestreo.  

 Posterior a las mediciones, se procesa la información obtenida del equipo en una 

tabla, se contrasta con la información bibliográfica disponible y la normativa 

ambiental  de referencia en el caso que corresponda. 
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Figura 2: Ubicación puntos de medición biogás Relleno Sanitario Puntra. 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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6.2 Medidas de control para el manejo de biogás. 

De acuerdo a la normativa, la operación del relleno sanitario está regulada por Decreto 

189/2005, y solicita a los rellenos sanitarios realizar mediciones de biogás con el fin de 

controlar los riesgos potenciales para la salud y el medio ambiente. Ante esta premisa, el 

decreto indica mantener un sistema de manejo de biogás, monitoreo cuando corresponda, 

mantener control de cobertura para manejar malos olores, proliferación de vectores y 

emanación de biogás, no exceder el 25% de LEL metano en las estructuras ni fuera de los 

límites y mantener seguimiento de los monitoreos y control para este componente.  

 
 La principal medida de control es la correcta despresurización de la masa de 

residuos. En este relleno se utiliza sistema de venteo pasivo.  
 

 Aplicar cobertura para prevenir fugas de gas y malos olores. 
 

 Cumplimiento DS°594 /2000. Disponibilidad de oxigenación  Art 58: 
- Se prohíbe ambientes de trabajo con menos del 18% de oxígeno sin protección 

personal. 

 

 Cumplimiento DS°594 /2000. Límites permisibles Art 661: 
- Límite Ponderado (*) Ácido Sulfhídrico H2S: 8,8 ppm y 12,3 mg/m3. 

- Límite Temporal (**) Ácido Sulfhídrico H2S: 15 ppm y 21 mg/m3. 

- Límite Ponderado(*) Monóxido de Carbono: 44 ppm y 48 mg/m3 
 

(*) Límite Permisible Ponderado: Valor máximo permitido para el promedio ponderado de 

las concentraciones ambiental de contaminantes químicos existentes en los lugares de 

trabajo durante la jornada normal de 8 horas diarias, con un total de 45 horas semanales.  

 

(**) Límite Permisible Temporal: Valor máximo permitido para el promedio ponderado de 

las concentraciones ambientales de contaminantes químicos en los lugares de trabajo, 

medidas en un promedio de 15 minutos continuos dentro de la jornada de trabajo. Este 

límite no podrá ser excedido en ningún momento de la jornada.   

                                                      

- 1 El metano no es considerado gas tóxico, y no esta listado en tablas del DS°594. 
Pero es explosivo, siempre y cuando se cumplan las condiciones para ello.  
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7. RESULTADOS 

7.1 Medición de biogás con detector multigas. 

El monitoreo se llevó a cabo los días miércoles 22 y jueves 23 de julio 2020. A continuación 

se presenta un detalle de los muestreos obtenidos en ambos días. 

 

Resultados día 1  

 

El muestreo se realizó en horario pm, alrededor de las 17:30 horas. No se presentó 

precipitaciones. De acuerdo a los datos meteorológicos de la Estación en línea Liceo 

Agrícola de la Dirección Meteorológica de Chile (DMC), Código 410026 ANCUD, registró 

vientos provenientes del Este, con una velocidad de 4 nudos, equivalentes a 7,4 Km/H. 

 

Este día no hubo registro de gases de fermentación, y el porcentaje de oxigeno se mantuvo 

constante en 20.8%, descartando de esta manera la presencia de otros gases trazas que 

puedan desplazar el oxígeno.  

Tabla 4: Resultados Monitoreo de biogás día 1  

Punto de 

medición (PM) 

 

Fecha 

 

Dirección/Velocidad 

viento 

[Km/h] 

LEL 

[%] 
O2 [%]  

H2S  

[PPM] 

CO 

[PPM] 

PM1 22-07-2020 Este /7,4 0 20,8 0 0 

PM2 22-07-2020 Este /7,4 0 20,8 0 0 

PM3 22-07-2020 Este /7,4 0 20,8 0 0 

PM4 22-07-2020 Este /7,4 0 20,8 0 0 

PM5 22-07-2020 Este /7,4 0 20,8 0 0 

Camino a 

(4km) 

22-07-2020 Este /7,4 10 
20,8 0 0 

 Fuente: Elaboración propia.  

 

 

 



 
Monitoreo de biogás julio 2020 

Relleno Sanitario Puntra El Roble 
Página 16 de 26 

 

Centro de Gestión Ambiental y Servicios Crecer Spa. Chile | Medio Ambiente|www.cgacrecer.cl 

Resultados día 2  

 

El muestreo se realizó en horario am, alrededor de las 09:30 horas. No se presentó 

precipitaciones. De acuerdo a los datos meteorológicos de la Estación en línea Liceo 

Agrícola de la Dirección Meteorológica de Chile (DMC), Código 410026 ANCUD, registró 

vientos provenientes del Este, con una velocidad de 2 nudos, equivalentes a 3,7 Km/H. 

 

Este día hubo registro de gases de fermentación en chimenea de venteo pasivo (PM2), 

estabilizándose el equipo sensor en 4% del EL. El porcentaje de oxigeno se mantuvo 

constante en 20.8, descartando de esta manera la presencia de otros gases trazas que 

puedan desplazar el oxígeno.  

Tabla 5: Resultados Monitoreo de biogás día 2  

Punto de 

medición (PM) 

 

Fecha 

 

Dirección/Velocidad 

viento 

[Km/h] 

LEL 

[%] 
O2 [%]  

H2S  

[PPM] 

CO 

[PPM] 

PM1 22-07-2020 Este/3,7 0 20,8 0 0 

PM2 22-07-2020 Este/3,7 4 20,8 0 0 

PM3 22-07-2020 Este/3,7 0 20,8 0 0 

PM4 22-07-2020 Este/3,7 0 20,8 0 0 

PM5 22-07-2020 Este/3,7 0 20,8 0 0 

 Fuente: Elaboración propia.  

 

De acuerdo a los resultados de la Tabla 4 y Tabla 5, no hay presencia de Sulfuro de 

Hidrógeno (H2S) ni Monóxido de Carbono (CO) en ninguno de los puntos monitoreados.  

Sólo se registró indicador LEL (límite inferior de explosividad) para el Metano CH4 en la 

chimenea grande (PM2) con LEL metano del 4%, sin embargo en la superficie de la masa 

de residuos, esta chimenea, no presenta riesgo de explosividad.  

 

 

  



 
Monitoreo de biogás julio 2020 

Relleno Sanitario Puntra El Roble 
Página 17 de 26 

 

Centro de Gestión Ambiental y Servicios Crecer Spa. Chile | Medio Ambiente|www.cgacrecer.cl 

Tabla 6: Registro de valores máximos y mínimos  

Componente Fecha Máximo Mínimo 

Porcentaje LEL 22-07-2020 0 0 

23-07-2020 4 0 

Porcentaje O2 22-07-2020 20,8 20,8 

23-07-2020 20,8 20,8 

Partes por Millón CO 22-07-2020 0 0 

23-07-2020 0 0 

Partes por Millón H2S 22-07-2020 0 0 

23-07-2020 0 0 

Fuente: Elaboración propia.  

 

En ningún punto de medición existe diminución del oxígeno O2, este parámetro fue 

constante en todas las chimeneas muestreadas con un valor de 20,8 %, y se encuentra 

dentro del rango normal esperado (21% disuelto en la atmosfera). Los datos a continuación 

representan un análisis comparativo para el parámetro LEL, registrado en los puntos de 

muestreo ejecutados. 

Figura 3: Gráfico porcentajes LEL metano Relleno Sanitario  

 

Fuente: Elaboración propia. 
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7.2 Medidas de control para el manejo de biogás  

De acuerdo a lo indicado en la normativa sanitaria vigente, las actividades ejecutadas para 

el manejo de biogás se detallan a continuación  

 

 Para la despresurización de la masa de residuos mediante el sistema de venteo 

pasivo se realizó la instalación de 2 chimeneas en los sectores ya ocupados y 

recubiertos con residuos solidos domiciliarios. (ver ANEXO 2 con registros 

fotográficos).  

 De acuerdo al decreto 189/2005, se aplica cobertura a los deshechos que ingresan 

al frente de trabajo para prevenir fugas de gas y malos olores. Antes de finalizar la 

jornada, maquinista cubre con una capa de tierra los residuos que ingresan al  frente 

de trabajo. 

 Con respecto al cumplimiento del DS 594, ningún punto de muestreo registro niveles 

de H2S ni presentaron CO, todas presentaron 20,8 % de Oxigeno. Los parámetros 

se encuentran dentro de los límites permisibles del DS 594 Art. 66 y Art 58. 

 

 El equipo utilizado mide gases en espacios abiertos, el regisstro no superó mas del 

4% LEL metano en el interior del recinto, y 0% LEL metano en los puntos 

muestreados de camino al relleno (tramo comunidad Puntra- Relleno Sanitario). 
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8. DISCUSIONES 

8.1 Discusión resultados respecto a las mediciones. 

De acuerdo a los resultados de la Tabla 4 y Tabla 5, no se registró presencia de Sulfuro de 

Hidrógeno H2S, percibido como un olor ha descompuesto (descrito como olor a huevo 

podrido). Tampoco  hay registros de Monóxido de Carbono CO. 

 

El registro de LEL (límite inferior de explosividad) para el Metano CH4, no superó lo indicado 

por la normativa sanitaria (DS 189/2005). Se espera obtener registro del  %LEL en 

chimeneas de venteo pasivo, cuya función es justamente despresurizar la masa de residuos 

dispuesta en la zanja. Es importante recordar que este parámetro, indica de manera 

indirecta la presencia de metano, ya que está relacionado al rango de explosividad que 

tiene el gas, uno de los principales compuesto del biogás.  

 

En el lugar hay condiciones favorables para la ventilación de las chimeneas PM1 y PM2. 

Se observó proceso de fermentación en los líquidos contenidos en la zanja (PM4), pero 

estos tampoco registraron valores con el sensor de multigas. 

 

El oxígeno no varió en ningún punto  muestreado, con un valor de 20,8 %, rango normal 

esperado (21% disuelto en la atmosfera).  

 

El día 1, miércoles 22 de julio 2020, se realizó una inspección de malos olores desde la 

junta de vecinos hasta la instalación y no se percibieron dichos olores de fermentación.  La 

velocidad media del viento para el día de las mediciones fue de 7,4  km/h y 3,6 km/h  día 1 

y día 2 respectivamente, ambos con dirección Este, por lo que es importante tener más 

antecedentes del lugar que se perciben estos malos olores.  
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8.2 Discusiones medidas de control para el manejo de biogás. 

De acuerdo al monitoreo y a los resultados obtenidos, el biogás emanado a la atmosfera 

mediante el sistema de venteo pasivo no debería generar problemas a la salud de las 

personas. De acuerdo al monitoreo de diagnóstico, no existe superación de los límites 

permisibles (ponderados y/o temporales DS°594) para ninguno de los parámetros 

muestreados con el equipo.  

 

De acuerdo a esta inspección interna del contratista se constata que los olores no fueron 

perceptibles a 5 km de distancia.  

No se ha registra exposición al metano ni ácido sulfhídrico que pueda generar un riesgo 

para la salud de las personas según lo que indica Decreto °594 (modificación 2019), 

Reglamento Sobre Condiciones Sanitarias Ambientales Básicas En Los Lugares de Trabajo 

del Ministerio de Salud  respecto al componente muestreado.  El metano es gas no toxico 

pero puede generar explosividad, por lo tanto se recomienda mantener medidas de 

prevención y seguridad para este ítem.  
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9. CONCLUSIONES 

Respecto al objetivo específico 1, relacionado a la medición de parámetros involucrados 

con el biogás, actualmente existe emanación de gas natural, sólo registrado en una 

chimeneas grande (PM1), sin embargo de acuerdo a los resultados, el porcentaje de LEL 

del punto de medición es del 4 % LEL metano, no indica explosividad, y no supera el límite 

25% LEL metano indicado en normativa vigente (ningún punto supera este límite, interior 

del recinto como exterior.  

Además, no hay registro para CO, tampoco H2S, descartando la exposición de los 

trabajadores a gases contaminantes 

 

El metano que se registra en el frente de trabajo no ha presentado indicios de explosividad 

y será liberado adecuadamente a medida que se mantengan operativos los drenes 

verticales instalados para el sistema de venteo pasivo, puesto que facilitarán la ventilación 

y la despresurización.   

 

Finalmente, para el Objetivo 2, respecto de las medidas de control para el correcto manejo 

de biogás, el monitoreo informado en este documento da cuenta de la inexistencia de gases 

registrados en las cercanías del Relleno Sanitario Puntra El Roble, sólo se cuenta con 

registro de metano en las chimeneas de venteo pasivo instaladas para este propósito, 

dando cumpliendo con la  normativa relacionada a este componente (DS°189/2005, 

DS°594/2000 y sus actualizaciones).  
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11. ANEXOS 

ANEXO 1: CERTIFICADO DE CALIBRACION SENSOR MSA ALTAIR 4XR 
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ANEXO 2: Registro fotográfico de Puntos de mediciones Puntra julio 2020 

 

Fotografía: Punto de medición (PM1) 

 

Fuente: Registro Fotográfico CRECER  

 

 

 

Fotografía: Punto de medición (PM2) 

 

Fuente: Registro Fotográfico CRECER  

 

 

 

Fotografía: Punto de medición (PM3) 

 

Fuente: Registro Fotográfico CRECER  

 

 

 

Fotografía: Punto de medición (PM4) 

 

Fuente: Registro Fotográfico CRECER  
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Fotografía: Punto de medición (PM5) 

Fuente: Registro Fotográfico CRECER  

 

 



















FECHA GUIA DESPACHO VALE DE RETIRO ORIGEN DESTINO TIPO DE RESIDUO CANTIDAD
07-08-2020 443 1734 MUNICIPALIDAD ANCUD BASE LIXIVIADO 15
08-08-2020 443 1735 MUNICIPALIDAD ANCUD BASE LIXIVIADO 15
08-08-2020 443 1736 MUNICIPALIDAD ANCUD ESSAL LIXIVIADO 30
08-08-2020 446 1737 MUNICIPALIDAD ANCUD BASE LIXIVIADO 15
09-08-2020 446 1738 MUNICIPALIDAD ANCUD ESSAL LIXIVIADO 15
09-08-2020 449 1740 MUNICIPALIDAD ANCUD BASE LIXIVIADO 15
10-08-2020 450 1742 MUNICIPALIDAD ANCUD BASE LIXIVIADO 15
10-08-2020 449-450 1743 MUNICIPALIDAD ANCUD ESSAL LIXIVIADO 30
11-08-2020 451 1744 MUNICIPALIDAD ANCUD DESCARGA LIXIVIADO 15
11-08-2020 451 1745 MUNICIPALIDAD ANCUD ESSAL LIXIVIADO 15
11-08-2020 452 1746 MUNICIPALIDAD ANCUD DESCARGA LIXIVIADO 15
11-08-2020 452 1747 MUNICIPALIDAD ANCUD ESSAL LIXIVIADO 15

105
* Las filas destacadas con color azul corresponden a las descargas en ESSAL

TRAZABILIDAD RESIDUOS LÍQUIDOS MUNICIPALIDAD DE ANCUD

TOTAL ESSAL
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